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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 096 del 15 de junio de 2023. 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001.40.03.009.2016.00080.01 
DEMANDANTE: ARNULFO ARDILA PLATA 
DEMANDADOS: ALIRIO CRUZ VASQUEZ, CARMEN ROSA CASTELLANOS LOZANO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial mediante el cual el demandado ALIRIO CRUZ VASQUEZ solicita la 

suspensión del proceso respecto de la demandada CARMEN ROSA CASTELLANOS LOZANO, 

comoquiera que en la negociación de deudas llevada a cabo en el proceso de negociación 

de deudas el 12 de abril de 2023 se incluyó el valor de la deuda principal aquí ejecutada.  

 

No obstante, la misma no podrá ser tenida en cuenta comoquiera que, el proceso de 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS tramitado es únicamente, respecto del demandado ALIRIO 

CRUZ VASQUEZ.  

 

Por otra parte, previo a fijar fecha y hora para diligencia de remate del bien inmueble 

identificado con M.I. No. 300-175749, este Despacho REQUIERE al apoderado judicial de la 

parte demandante allegue avalúo actualizado del inmueble referido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7edac36080bfc43592cd23beef488b0982d1cf3c82413c4aa301688f9020dc32

Documento generado en 13/06/2023 11:21:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 68001.40.03.009.2016.00080.01 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
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1 archivos adjuntos (618 KB)
15.06.23 recurso de repocision en subsidio de apleacion.pdf;

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE
BUCARAMANGA 
E.S.D.  
  
RADICADO:           68001.40.03.009.2016.00080.01 
 
DEMANDANTE:        NESTOR SICACHA ROJAS 
 
DEMANDADOS:   ALIRIO CRUZ VASQUEZ – CARMEN ROSA CASTELLANOS LOZANO 
 
REFERENCIA:         RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO

DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 Y EN ESTADOS DEL 15 DE JUNIO DE
2023  

 
ALIRIO CRUZ VASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.323.459 de
BOGOTA D.C., con domicilio en Bucaramanga, actuando en nombre propio, por
medio del presente escrito, encontrándome en término legal de ejecutoria del auto
de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 de junio de la misma anualidad me
dirijo ante el despacho, me permito presentar      RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN CONTRA el auto anteriormente descrito

Con respeto

ALIRIO CRUZ VASQUEZ
C.C. No. 19.323.459 de Bogota.

Celular: 3114942259
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA 

E.S.D.  

  

RADICADO:   68001.40.03.009.2016.00080.01 

 

DEMANDANTE:        NESTOR SICACHA ROJAS 

 

DEMANDADOS:   ALIRIO CRUZ VASQUEZ – CARMEN ROSA CASTELLANOS 

LOZANO 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 Y EN ESTADOS 

DEL 15 DE JUNIO DE 2023  

 

ALIRIO CRUZ VASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.323.459 de BOGOTA D.C., con domicilio en Bucaramanga, actuando en 

nombre propio, por medio del presente escrito, encontrándome en término 

legal de ejecutoria del auto de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 

de junio de la misma anualidad me dirijo ante el despacho, me permito 

presentar  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA el 

auto anteriormente descrito en ocasión a:  

 

I. HECHOS:  

 



 
 

Página 2 de 4 
 

 

PRIMERO: Mediante providencia del 10 de febrero de 2023 se suspendió el 

proceso identificado con el radicado 68001.40.03.009.2016.00080.01 que 

cursa en su despacho a favor del demandado: ALIRIO CRUZ VASQUEZ. 

 

SEGUNDO: Que, Dentro del proceso de insolvencia el señor ALIRIO CRUZ 

VASQUEZ, hizo presente el 100% de la deuda del señor NESTOR SICACHA 

ROJAS, por un valor total de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($60.000.000) 

 

TERCERO: Que, Dentro del proceso de insolvencia el señor ALIRIO CRUZ 

VASQUEZ, el señor manifestó su deseo y compromiso de cancelar TODA LA 

DEUDA que se encuentra dentro del JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, bajo el radicado 

68001.40.03.009.2016.00080.01. 

 

CUARTO: Que mediante ACUERDO DE PAGO DENTRO DEL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN de deudas del señor ALIRIO CRUZ VASQUEZ, se llegó a un 

ACUERDO DE PAGO con todos sus acreedores incluyendo al señor NESTOR 

SICACHA ROJAS, donde se aprobó que este se haría cargo del 100% del total 

de las obligaciones a su cargo y no se reconocerían interés, acuerdo de pago 

que se encuentra aprobado.  

 

QUINTO: Dentro del presente proceso ejecutivo se debe tener en cuenta el 

acuerdo de pago donde se acordó el pago del 100% de la obligación 

ejecutada. 

  

SEXTO: En auto de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 de junio de 

la misma anualidad el despacho manifestó:  
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“En atención al memorial mediante el cual el demandado ALIRIO CRUZ 

VASQUEZ solicita la suspensión del proceso respecto de la demandada 

CARMEN ROSA CASTELLANOS LOZANO, comoquiera que en la 

negociación de deudas llevada a cabo en el proceso de negociación 

de deudas el 12 de abril de 2023 se incluyó el valor de la deuda principal 

aquí ejecutada.   

 

 No obstante, la misma no podrá ser tenida en cuenta comoquiera que, 

el proceso de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS tramitado es únicamente, 

respecto del demandado ALIRIO CRUZ VASQUEZ.”   

 

SEPTIMO: Sin embargo, en el memorial radicado el 5 de junio de 2023, el 

suscrito no solicitó la suspensión del proceso; En su lugar pongo en 

conocimiento el acuerdo de pago del 100% de la ejecución del presente 

proceso.  

 

OCTAVO: El auto de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 de junio de 

la misma anualidad, el despacho nada ha dicho respecto el acuerdo del 

pago del 100% de la obligación que se encuentra ejecutando; En su lugar 

manifiesto continuar el proceso en contra de la señora CARMEN ROSA 

CASTELLANOS LOZANO; sin tenerse claro el valor a ejecutar teniendo en 

cuenta el acuerdo de pago ni en razón a los términos conciliados. 

 

NOVENO: El auto de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 de junio de 

la misma anualidad, nada ha manifestado respecto de la documentación 

aportada por el suscrito si no que en su lugar manifestó una suspensión que 

no se peticiono. 
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DECIMO: En memorial de fecha 5 de junio de 2023, el suscrito no presentó la 

suspensión del proceso si no que, en su lugar solicite que se tenga en cuenta 

El acuerdo de pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($60.000.000) 

 

Su señoría en razón a los hechos narrados anteriormente de manera 

respetuosa me permito solicitar se reponga el auto de fecha 14 de junio de 

2023 y en estados del 15 de junio de la misma anualidad, y en su lugar se 

proceda a pronunciar por parte del despacho de:  

  

1. El acuerdo de pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

SUMA DE SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($60.000.000) que se 

encuentra en ejecución que corresponde a todo el capital.  

 

2. Se proteja y garantice el debido proceso dentro del presente; teniendo 

en cuenta el acuerdo que el demandante NESTOR SICACHA ROJAS y el 

demandado ALIRIO CRUZ VASQUEZ acordaron las fechas de PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3. Se reconozca dentro del proceso el acuerdo de pago allegado entre 

el demandante NESTOR SICACHA ROJAS y el demandado ALIRIO CRUZ 

VASQUEZ 

 

Su señoría por lo anterior ruego comedidamente la reposición y en subsidio 

de apelación del auto de fecha 14 de junio de 2023 y en estados del 15 de 

junio de la misma anualidad. 

 

Con respeto, 

  

 

ALIRIO CRUZ VASQUEZ  

C.C. No. 19.323.459 de Bogotá D.C 



J009-2016-00080.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE RECURSO DE REPÓSICION EN SUBSIDIO 

APELACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA CONTRA AUTO DE 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023, SE CORRE TRASLADO A LA DEMANDANTE, POR EL 

TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON 

EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.)  DEL DIA VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 101), HOY VEINTITRES (23) DE JUNIO 
DE 2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 


